
& LA IX ASAI4SLKA SKI COGITO HAC-IfHAL 1>¿£ ABaUITCTQS 
«¿'KO-LA TRIHlTAD COL- NIAL" 

Lo» ^alegados que suscriben e nacientes de su responsabilidad 
técnica y da la funci&n social que cono clases preparada la corresponde, 
y pera terminar con un estauo do cosas en el cual, por la felta de aten-
elín y entretenimiento, se pierden las rlquesae, los monumentos hlstorl» 
eos y artísticos y con allos los valores seculares y el carácter de irnos* 
tros pueblos y ciudades, valores éstos Indispensables on la era - .odoraa 
por su influencia en el turismo á la cono-nla ^aclo al, preponenj 

(KM S E SOLICITE M LOS -ON-MM LEGISLATIVOS Y M O T I V O D¿ LA. 

H A C I 0 1 , la promulgación de áqusllas leyes necesarias para salva uardar 
los Monumentos, reliquias históricas y artiátless y aquell s otros que 
figursrsa como escenarios 6 como elementos de le popeya Libertadora, cum-
pliendo con lo preceptuado en la Constitución, 

Y en el caso particular de la Ciudad tía Trinidad piden la apro-
bación de la presentada a la Cinara por los representantes: Dr. Angel 
rusén, Sr» l^alllo Nuñes Fortuondo, Ing,José A, %ndlgut£f» y el Sr, José 
"ftmm&n Fernandos y ¿¿anches en donde se le cenfloro a 1® Civdsri de Trinidad 
por sus Inigualables atritos, la declaratoria de TO tíACT MAC* de-

biendo definirse las atribuciones y servidumbres a qu® están obligados en 
dicha Ley los .B9QB HACINALES y los fOS ''ISMIOOS y AliTISTJ 
GOS, tanto lnmeoles cc o mueuLes, aquellas otras características osen 
cíales, de no destruirse, ni tranafiü&iarsa, ni exportarse, «tendiéndose 
por quien corresponda ya sean sus propietarios 6 por el -stado, la Provin-
cia, ó el 1 unlaipio a su de Ida conservación, 

Que la Comisión Oficial que s®,plde por los Legisladores para la 
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Custodia, entreteniniento y conservación de la Trinidad Colonial, deberé 
nombrarse sin que interfiere en sus fic ciones con las da la Junta nacio-
nal de á1&ÍtlE€}I¡0OTA, antes más bien con unacierta Independencia para que 
se ayuden y completen en su® trabajo» áleiaa Comisiones, 

Que se incluya en dicha Ley o en otra adicional, que una vez 
fijado o3 perímetro -.¿o la riudati i'oloaial, se ./recoda al oportuno sanea-
miento de la mímm previa la construcción del alcantarillado y alejamien-
to de los productos de deseeho, así corto lamUián la conatruceién de la 

- • / ... 
red de feuberiae para desamar las aguas pluviales, rehaciendo ae la pavi-
mentación con los ¡sismes materiales, chinas pelones, adoquines pequeños, 
etc. 

Y que se incluya igualmente mi la Ley antas mencionada la forma-
ción del Archivo de los Monumentos Trinitario», -5 el censo de les edifíc-
elos que «ereacan conservarse, indicándose tasablán aquellos otros que de 
berán reconstruirse o qusciar cono ruinas rodeadas a jardines, previéndose 
en la Ley, los financiarnientoa de todos estos trabajee* El archivo de r o-
numontes íiiétdrieOa j Artísticos cor-prend ¿ra loa bienes mobles e Inwuo-
blss, 

Trinidad, Lleiembre 12 de 1942.-

J.M. üens 
Fdte. iío.lisien de tJrfeauiiaia©*-

JM3/dnu-
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"PKOrM TKI-riDAft FffTDRO" 

Los Delegados que suscri ¿en proponeni 
Que alendo de 1 parióse necesidad el resurgimiento económico de 

las Ciudades y Capitales del Interior de 1© Repáblica eor.to secuela de 
"pout guerra" y que en el ©ase presente, tina ves lograda la üeclarato» 
ría de *mWT'm*tO M C W m V * para la Ciudad de Trinidad, y a fín de que 
en justicia obstente 'ata Título, se hará indispensable dotarla de los 
adelantos que requiere todo Centro tTurístico. 

K f t TANTOs deberá limitarse por espacios abiertos, Avenidas-Par-
que», osquss 6 Jüi'dlne», al perímetro da la Ciudad c olonial sujeta é 
las servidumbres de "?os mmvssmtos que ceii tiene y « m deberá fijarse 
el trazado de la ííueva irinldad ó sease la ciudad que se ha de construí 
con el tiempo, con las restricciones estáticas que indiquen sus Ordena* 
sas, ya que no es posible «endonar nn centro de población a su estanca-
miento uo tro ña Jsm> -sóidas contrarios ó naos• r* 'poca y a sus cost um-
bres, 

QUE por ser un Centro turístico de primer órdan como lo ha reco-
nocido la "ttOWEftIQH WtóloWUfc DS TüKXSfcJO*, será necesario cemu icaria pe 
carreteras, doblándose tem nar la ya ce-iensada vía de Sancti-f'pirt tus 
á Trinidad, construyéndose tambi'en un nuevo camino que la enlace pasar 

do por Casilda, con laa Placas del Ancón, 

®m siguiendo las indicaciones de la «0CWISH5S TíACI m TUEXS 

MOf se deberá proceder & la con»trucoién de -totales -odernos, albergue! 
ó casas especiales para alojara' ante, financiando el atado con prestar-t 
reembolsa bles á lar, os planos á la "Ce msj- 8 o ASSOCXACXCSi m>-'rBXHil>W[ 
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al costo de éstos nótales, así cot o también, al de la construcción de 
¿'arques, anexos para deportes. 

Q,XTE encontrándose en las cercanías de la ciudad de Trinidad va-
liosos paisajes y conju- to de valles y alturas pie.,os de no ta olea e era-
piares de la flora tropical, así como también con terrenos suficientes 
para instalar un vivero forestal, se pedirá a los Poderes legislativos 
y ejecutivas la instalación de uno de los grandes barquea Provinciales 
al cuidado del Ministerio de Agricultura on el cual puedan los Atris-
tas tanto nacionales co o extranjeros encontrar esparcí ¡lentos y las 
©tracciones de la aa«a, "camping, etc., 

QtJE al igual que la construcción de hoteles, del ¿arque de de-
portes y el Gran Parque Inter-Provincial, se procederá a la concesion 
de -la Playa del Ancón, a la "CCMtSXOS PRO-rÎ IlíIMX:>n para que sus bene-
ficios el día que los haya, reviertan en el cuidado y conservación de 
la Ciudad Colonialj con áste fín, el ~stado financiaré con un préstamo 
reembolsadle a largo plaso, la construcción de un Balneario toa orno, 
el cual se levantará a una ulstaacla no menor de 150 metros de la Play* 
conservándose la Playa Ubre y evitando ae destruya su bailesa con el 
encimante to de las construcciónos, las cuales además contaminan las 
aguas con las filtraciones da las fosas nanras y absorventes. 

y que es de primera necesidad la ier ¿nación del ^aaateri o de 
Topes de Collantes, osara del r̂ietev Magistrado de IB ae tlblica, para 
que rinda a la colectividad sus incalculables beneficios, atendiendose 
también a la conservación de la carretera qu© á el conduce, así co o 
el futuro planeamiento de la Ciudad-Sanatorio, ó Ciudad de Curas, en 
sus cercanías, y los barrios de Ciudad-Jardín, donde se establecerán 
viviendas y residencias ara personal wáilco, enfermeros, ayudantes, 
etc., y fa* iliaros de los hospitaUsados. 

T que un programa mínimo, resumiendo todo lo anterior, mas los 
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centros culturales, museos, salas d* exposiciones, ote,, que requieren 
le Ciudad de Trinidad, deberá estudiarse a fin de legrar una «sejor 
situación puede con or rallo ser un Contro Tur1Itico del 
Caribe, y una bailesa mis u ida s¡ las que atesora -ostra Isla, 

Trinidad, Ptcienbre 18, 1942,-

J, I!, üens 
Fdte, de la Ceslsun de Urbanismo.-

mí/to&m» 
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